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leyes, órdenes yanuncios 30a hayan da asertarse [j
1 BoL*nsngoficulm se han de mandar al Jefa Po- j,"j
respectivo, por ouyo conducto se pagarán a lo^jj
rea de los mencionado* periódico»."""""

¿-'\u25a0\u25a0&>*ie*zs*Zd+' Las dispoaioionaa da las Autoridad**, «-«optólas <¡m
ta-n á instancia da paria no pobre, se ins«rt¡ari_ •fletal-
mento; asimismo ooalqqiar anonaic ounoorn" «ato *1 ssa*
violonacional que dimana de las

_
liamas- paro las fallí';

torea particular Bagarán 60 céntimo* ds peseta nn*sai»
liasa da insoroión.

*^^HEñ asta, capital, llevado é. domicilio, 2*50 peaetaa mensuala» anticipadas;
Bcuara de ella, 3 '50 al mes, 9 al trimestre, 18 al^semastre y 28'5 T> por na ano.
m Se admiten suscripciones en "Vta-irid, ea la Aiministración del Bjlbtim,
¡iIplaza de Santiago, núm. 2.—Fuara le uta capital, diracta uanta por malí»

\u25a0J de carta á la Aljiinistraaión coa inclusión del mporte del tiempo do ab»no
S en timbres móviles.

(Beal orden de 8 de Abrilde 1839.)

publica todos los dias, excepto Los doi-lngos. ¡•\u25a0\u25a0\u25a0oro snolto
••

«éat latos _« posota.

PARTE OFICIAL 2* Con lapena de presidio oorreooio-
nal en sus grados mínimo y medié, si no
excediera de 2 500 pesetas y pasara de
500.

2.* Los qae en igual forma oometie-
ren hnrto de lefi*r,ramajes. brozas, hojas
Ú otros productos f>restales anátogo s de
los montes oomuaalee por valor qae no
ne exceda de 20 pesetas, siempre que el
infraotor pertenezca á la comunidad.

para ello, será oastigado oon la multa
de é á 25 pesetas.»

tfrtttdincia dil {¡onst]o di gtnütrot «Art. 615 Los qae inftiagieren ios
Reglamentos ó bandos da baan gobierno
sobre quema de rastrojos ú otros pro-
ductos forestales, aeran oastigados oon
lamulta da 5 & 25 pesetas.

ÍS. MM. el Rey Don Alíon-
£111 y laReina Doña Victo-
Eugenia (Q. D. Gv), conti-
m ein novedad en su impor*

3.° Con arresto mayor en su grado
medio á presidio oorreooional en su grado
mínimo, si no excediere de 500 y pasare
dd 100.

3* Los que por interés ó laoro inter-
pretaren saeftoB, hicieren pronóstioos 6
adivinaciones ó abasaren de la creduli-
dad públioa de otra manera semejante.»

Si hnbieran sido corregidos antes gu-
bernativa ó jadiolalmentepor faltaseme-
jante ó por infracciones de igual especie,
incurrirán además en lapena de arresto

tente salud.
Delmismo beneficio disfrutan

lÉte-demás personas de la Augus-
ta Real Familia.

4.° Con'arreBto mayar en toda su ex.
tensión, si no exoediere de^lOO y pasare
de 10, salvo lo dispuesto en el núm, 2.a
del art. 606-

«Art. 608 Io El que ejecutare los
aotoa comprendidos en el art. 535, si la
Utilidad no exoediere de 25 pesetas ó no
fuese estimable, será oaatigado oon la
multa de 5 á 125 péselas.

menor.»
5o Con arresto mstyór en sus grados

mínimo y medio, si no excediere de 10 y
el culpable hubiese sido condenado ante-

riormente por delitos de robo ó hurto, ó
des veces en jnioie por falta de hurto.»

«Art. 616. Serán oastigados oon la
pena de arresto de dos & dies dias, ó
multa 10 á 50 pesetas, los que oaasaren
daños de los oom prendidos en este Có-
digo, cuyo importe no axeeda de 50 pe-
setas, si no estuviere espeoíaimante cas-
tigado oon pena mayor.»

¡jgeriHM^^ 2.° Los qae coa cualquier motivo 6
pretexto atravesaren plantíos, sembra-
dos, viñedos ú olivares, serán oastigados

oon lamulta de 5 á 25 pesetas.
r,E>Y «Art. 535. Elque alterare términos ó

lindes de pueblos ó heredades, ó cual-
quiera oíase de señales destinadas *fijar
los limitesde propiedades, demarcaciones
de predios contiguos, tanto de. propiedad
partloalar oomo de dominie júb ico, ó
distrajere el curso de aguas públioas ó
privadas, ser* oastigado oon ana multa
del 50 al 100 por 100 de lautilidad repor-
tada ó debido raportar por ello, siempre
que dioha utilidad exceda de 25 pese-

>N ALFONSO XIII,por ia graela do
Si en ambos casos hubiere intimida-

oión ó violenoia en las personas ó fuerza
en las oosas, se entender* la pena dupii-
oada, á no corresponder otra mayor eon
arreg o * las disposiolones da este Có-
digo.»

«Art. 617. Los que en heredad ajena

cortaren Arboles. legumbres ó siembra»
naoidas. causando daño que no axoeda
de 50 pesetoa, serán oastigados con la
multa del duplo al cuadruplo del valar
del daño oausado, y si ésta no oonsistere
en eortar Arboles, sino en talar ramajes

ó leña, la malta ser* del tanto al duplo
del daño oausado.

Oíos y laConstitución Rey deEspaña;-
A todos los qae la presente vieren y

aatendieren, sabed: que las Cortes han
decretado yNos sancionado lo siguiente:

Articulo 1.a Los artículos 119, 433. I
MI,535, 5&1, 602, 606, 608, 611, 612, j
SIS, 615, 616, 617 y618 de» Código penal, j
as redactarán en la forma siguiente:

«Articulo 119. El arresto menor se l
sufrir* en las Casas Consistoriales ú otras [

«Art. 611. El dueño de ganados que
por su abandono ó negligencia, ó de los
encargados de su custodia, entraren en
heredad ajena y oausarea daño, cual-
quiera que sea su cuantía, ser* oastigado
oon lamulta, por oabeza de ganado :

tas.» Siel dañador comprendido en este ar-
tículo sustrajere ó utilizare los frutos ú
objetos del daño oausado, y el valor da
éste no exoediere de 10 pesetas, sufrir*

la pena de arresto menor.»

del Ayuntamiento, situadas en el término
aranioipai en que se hubiere cometido el

hecho
—

á no ser qua lapena impuesta no
Jo haya sido p >r falta de hurto ni exroda

de einoo días ó de la multa correspon-
diente—, en cuyo oaso se extinguir*el

arresto menor en la misma casa del
-panado.»

-«Art. 433. Las lesiones no compren •

didas en los artículos preoedentes, que

*Art.591. Serán oastigados oon la pe-
na de 5 á 125 pesetas de malta:

1.a Los que ejercieren sin titulo aotos

de una profesión qae lo exija. Los rein-
oidentes serán oondenados además de la
multa á lapena de arresto menor de uno
& diez dias.

1.a De 75 céaf.mos de peseta A2 pe-
setas 25 oéntimos, si fuere vaouno.

2.a De 50 oéntimos de peseta
* ana

peseta 50 oéntimos, si faere «aballar,

malar ó asnal.

«Art.618. Los que sustrayendo aguas
que pertenezoan & otros ó distrayéndolas
de su carao oaasaren daño cuyo importo
no exoeda de 50 pesetas, incurrirán en
la multa del duplo al cuadruplo del daño
oausado, si, oon arregls *las disposicio-
nes de este Código, no les correspondie-
ra otra mayor pena.»

. 2.* Los que salieren de másoaras en
tiempo no permitido, contraviniendo *
las disposiciones da la Autoridad.

3.a De 25 céntimos de peseta * 75
céntimos, sifaere cabrio y en la heredad
hubiese arbolado.

3.a Los que usaren de armas sin 11-
oinoia.»

Si fuere lanar 6 de otra espsole no
comprendida en los número* aateriores|
ó si fuere oabrlo y la hared ad no tuviere
arbolado, la multa será del tanto del
dafio *un tercio más, sin tomar en cuen-
ta el número de oabezas de gaaado.»

produzcan alofendido inutilidad para el
trabajo por más de qulaoa días, ó neoe-
aidad de asistenoia facultativa par igual

tiempo, ae reputarán menos gravee, y
serán penadas con arresto mayor ó des-
tierro y multa de 125 y 1250 pesetas, se-
fdnel prudente arbitrio de los Tribu

-

«Art. 602- Ser*n oastigados oon la
pena de arresto menor los q-ie oausaren
lesiones que impidan al ofendido traba-

jar de uno & quince dias, * hagan nece-
saria por igeal tiempo asistenoia facul-
tativa.»

Art. 2.a Quedan derogadas todas las
leyes y disposiciones qae se opongan A

la presente.

Articulo adicional
«Art. 612. 81 los ganados se introdu-

jeren de propésito, además de pagar las
multas expresadas, sufrirán los dueños
ó enoargados de su custodia de uno *
treinta dias de arresto menor, si no les
correspondiere mayor pena oomo reos
de hurto ó dafio.La teroera infraooión
oometid* ea el eapaolo de treinta dias
será juzgada y penada como hurto ó da-
ño oomprendtdo en el librosegando.»

Las economías qae resultan por con-
secuencia de esta ley se destinarán á la
mejora de sueldos de ¡os Juaoes de ins-
trucción y sus similares en la oarrera

liando la lesión menos grave se can.
ioon intenoién manifiesta da injuriar

on oiroanstanoiaa ignominiosas, se

endrá además del arresto mayor una
Ita de 125 *1.260 pesetea.»

«Art. 606. 8erán oastigados oon
arresto menor, si elhaoho no estuviera

penado en el librosegundo de este Có-
digo:

flsoal
Disposición transitoria1.a Los que por eualqulera de 1ob

modos expresados en el art. 530 come-
tieren hurto por valor menor de 10 pe-

setas, si el ouipab'.e no hublre sido con-
denado anteriormente por de'itos de robo
ó hurto, ó des veoes en jaioia de f*ltapor

rt. 631. Los reos de hurto serán
En las ososas por harto ó lesiones qae*la publioaoión de esta ley se estén tra-

mitando en las Audiencias provinciales ,
y en que el heoho punibla deba ser consi-
derado oomo falta con arreglo & lamis-
ma, se diotar* desde luego, ysin más

igadoe;
,.a Con la pena de presidio correocio-
en sos grados medio y máximo, si el
or de la ooaa hartada excediere de

*Art. 613. Ei daefio da ganados qae

entraren en hereda! ajena sin oausar
daño, po teniendo deraoho ó permiso

hurto.
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trámites, aato de inhibición, enviindose
aquéllas * los Jueces municipales compe-
tentes para su sustanoiaoión en elopor-
tuno juioto.

olas de Barcelona y de Gerona, limitán-
dose la suspensión á los delitos compren-
didos en los artículos del 1.a al8.a, ambos
inolusive, de la ley de 10 de Julio de
1894.

los productos de las naoiones convenidas,
resulta qae muchos de aquéllos, en la
actualidad, sólo se importan en España
de países que gozan de la bonificación
menolonada, encontrándose en este caso
los vidrios y oristaies, varias manufac-
turas de meta!, algunos productos quími-
cos, el papel en rama, la madera labra-
da, las pieles y les cueros, la manteca de
vaca, la leche oonfervada yalgunos otros

artículos:

comprendidos para el adeado en Isa
partidas 416 del Arancel euando esté»
redactados en castellano, y en la4n*|
lo estuviesen en otros Idiomas; y2,s, dis-
poner que se afore» con franquicia d*
derechos cuando ea importación con-
curran las oireuDstanoias que determina
al -sitado núm. 10 de la Disposición 2.*
del Arancel, en relación oon la ley os
14 de Marzo de 1904, y qae se adición»
el Repertorie del Arancel oon la siguiente
llamada: ¿Libros eoa caracteres ó siga»
de relieve psra leer los oiegos.=- Partidas
416 y 417 y Disposición 2.a, número lo»,

En las que se hallaren en sumario, tan
pronto come por la tasaoión pericial ó por
la declaración facultativa no oonozea que
olhecho constituye únioamente una falta,
elJueo de Instrucción, declarándole asf,
remitir* todo lo aetaado al municipal
respectivo para que proceda eon arreglo
A derecho.

Art. _.e SI Gobierno someter* esta
decisión *las Cortes tan pronto oomo se
reuaan, eon arreglo al párrafo 3.a de la
citada disposioión especial.

Dado en Palaoio á cuatro de Febrero
da milnovecientos siete.

Por tanto
ALFONSO ,731 Considerando que la razén de ser de

los certificados da origen no es otra que
la garantía, qae en dichos documentos se
r epresenta, de que la mercancía & que
se oontraen es produoto de nación *ouyo
comercio oon España son aplicables los
m enores derechos de nuestro Aranoel, en
el régimen de reeiprooa eordiolídad que
es el trato de Nación más favorecida:

Mandamos * todos los Tribunales, Jus-
ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au-
toridades, asi civiles oomo militares y
eclesiásticas, de cualquier oíase y digni-
dad, que guarden yhagan guardar, cum-
pliry ejeoutar ia presente ley en todas
sos partes.

SL Bl Miaistro de Gracia yJostieia, _^ Í3SBS
..._ Joan Armada Losada.

De Real orden lo digo *V. I.para -*j

conocimiento y efectos que procedas,,
Dios guarde á Y.I.muchos afios. Madrid
11de Febrero de 1907.

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Lanueva denominación quaen
la vigente ley de Presupuestos se intro-
ducá para designar & varios funciona-
rios del Cuerpo de prisiones obliga*dio-
tar una disposición complementaría que
haga fácil la pr&otioa de los servicios y
se adapten éstos alcontenido yestructura
del mencionado presupuesto.

03MA
Sr. Director general de Aduanas.

—i

——
\u25a0\u25a0_. \u25a0—M*-^— I !\u25a0

Dado en Palacio A tres de Enero de
milnovecientos siete.

Considerando que mientras las nacio-
nes productoras de tales anísalos diefru-
t en todas ellas por igual del mismo trato
aranoelario, los certificados de origen
sólo eon unartraba para elcomercio, no
demandada por ninguna necesidad de la
produooión naoional ni de la Haoienda
pública;

Ministerio de FomentoTO EL REY
XIKbiitMda Grada 7 Jsitica,

Antonio Barroso y Castillo JUEYES
DON ALFONSO XIII,por la grat

Dios y la Constitución Rey de Espalar
A todos los que la presente vieren y

entendieren, sabed: que las Cortes has
decretado yNos sancionado losignieaísf

Arttoulo 1." Queda derogado el ar-
ticulo 13 de la.ley de diez y ocho de Mar-
zo de 1895, y sustituido por el siguiente**

Fundado en estas razones, el Ministro
que Boseribe tiene el honor de someter *
V.M. el presente proyecto de decreto.

Madrid 4 de Febrero de 1907.

EXPOSICIÓN

SEÑOR: ElGobierno de V.M.,unan-
do la faoultsd que le concede la ley del
Jurado, «n eusdiposiciones especiales, ha
creido llegade el caso de consultar sobre
la suspensión del Juicio por jurados, li-
mitándola á las provincias de Barcelona
y de Gerona y & los delitos comprendidos
oa los artículos Ia al 8 a, ambos inclusi-
ve, de la leyde 10 de Jallo de 1894.

SESOR
8. M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo

con lo propuesto por esa Dirección gene-
ral, se ha servido disponer que hasta
nuevo acuerdo se suspenda la exacción
en las Aduanas de los certificados de ori-
gen para las mercancías oomprendidas
en las partidas 31, 33, 42 55 56, 57, 58,
59, .60, 61, 62, 83. 84. 85, 97, 106, 107,
111, 113, 114, 115, 151. 152, 176, 199!
200, 242, 396, 397, 399, 400, 439. 459,
460, 462. 463, 484. 486 487, 488,491,
496, 593, 638, 687, y 688 del vigente
Aranoel.

A.L.R. P. de V M.,
Juan Armada Lasada.
REALDECRETO

De oonformidad oon lo propuesto por
elMinistro de Graoia y Justicia,

«Art, 13. Cuando por virtud de al-
guno de los proyectos á que esta ley se
refiere se procediese á nuevas oonstrao»
c iones en la Zona expropiada, los pro-
pietarios de las fincas que se construyan
en los solares resultantes no tributaria
par el concepto de contribución de in»
mu ebles durante los primeros veinte
añas por mayor suma que la que en con-
junto estaba impuesta & las finoas que-
ocupaban el mismo suelo antes de la re-
forma; mas si fuese menor el tipo de tri-
butación que se acordase durante ea§

tiempo, le ser* aplicado dicho beneficio,
Loa Ayuntamientos no podrán imponer
& las nuevas edificaciones derecho da
licenoia de obras ni otros arbitrios qae
gravan los materiales de construcción ó
la apertura y primer destino de les
nuevos edificios.»

Art. 2.a Se declara subsistente Is
exención del impuesto de derechos resles
y traslación de bienes, taloomo está
signada en el art. 14 de la ley de 18 de
Marzo de 1895, de las adquisioioae
Aucas sujetas & la expropiaoión fonos»
por virtud de la misma ley y de las
meras enajenaciones de los solares que
resulten.

Yengó en decretar lo siguiente:

Favorables los informes de las respec-
tivas Audiencias, cerno los del Tribuna

Supremo y del Consejo de Estado en
pleno, la resolución que se propone A
Y.M. tiene el mejor fundamento en lo
unánime de las consultas.

Articulo 1.° Les actuales Inspectores,
del Cuerpo de Prisiones cambiarán su
denominaoión por la de Administradores-
Ios Oficiales, por la de Ayudantes pri-
meros; los Jefes de Vigilanoia,por la de
Ayudantes segundos.

De Real orden lodigo & V.I.para su
conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde & V.I.muchos años. Madrid
11 de Febrero de 1907.

Las Audiencias, apreciando el estado
de aquellas provincias; el Tribunal Su-
premo, considerando cómo la repetición
de delitos cometidos por medio de explo-
sivos, además de perturbar aquellas co-
marcas, afecta á los ciudadanos llama-
dos al honor del Jurado, cohibiéndolos
eon prevención contraria * la necesaria
Imparcialidad, y el Consejo de Estado en
pleno, corroborando estos pareceres,
bien que aalvands el respeto

*la institu.
oldn del Jurado y*

bu ley_»de que pre-
cisamente se propone la aplicación,—
comprendiendo además de la provincia
de Barcelona la de Gerona, por las rami-
ficaciones que esos delitos tienen, que ya
fueron motivo de que se las considerase1
oamo una unidad en el Real decreto de
22 de Marzo último sobre poiiolade vigi-
lancia, razones son en si mismas, y en la
conformidad de sus manifestaciones, jus-
tifican, sin necesidad de mayores y fáci-
les desenvolvimientos el siguiente pro-
yecto de decrete, que tiene la honra de
proponer á V. M. el Ministro que sns-
orlbe.

Art. 2.° Los Vigilantes conservarán
su denominación genérica, pero se divi-
dirán en las tres clases siguientes:

Vigilantes de primera elase,
1.250 pesetas.

oon 03MA
Sr. Direotor general de Aduanas.

ídem de segunda Ídem, oon 1.000 Ídem.
ídem de tercera ídem, oon 750 ídem limo.Sr.: Visto el expediente instruido

en esa Dirección general para determi-
nar la partida del Aranoel que corres-
ponde aplicar * los libros para leer los
ciegos, á finde evitar que surjan dudas
en las Aduanas en su clasificación ypara
que exista la debida uniformidad eu los
adeudos:

Art.3.a Los Directores, Médicos, Ca-
pellanes, Maestros y Practicantes con-
servarán las mismas denominaciones,
categorías y clases en que hoy se divi-
den.

Art.4.° Los funcionarios quecamblan
de dominación loharán constar en sus
títulos por medio de nota, que autoriza-
rá ef Presidente de la respectiva Junta
local de Prisiones.

Resultando qae dichos libros están
constituidos de forma análoga á los !ibrog
comunes, oon la sola diferencia que los
carecteres son de relieve, hechos á mol-
de, para que por el tacto pueda facilitar-
se lectura, ó bion, en vez de los caracte-
res, ostentan igua mente en relieve pun-
tuaciones ó signos equivalentes á aquellos:

El Director ó Jefe do cada estableci-
miento dará cuenta

*la Dirección gene-
ral, en término de diez dias, de haberse
dado cumplimiento * los preceptos an- Art. 3-° Se declaran subsistente» lo»

beneficios que otorga el art, 15 déla re-
petida leyrespecto al uso del papel se-
llado.

tenores.

Art.5.a Los nombramientos qne en
losucesivo se expidan se sujetarán á la
nomenclatura y designación anteriores.

Considerando que al parecer de relieve
la impresión, ya de letras, ya de signos,
no puede hacer perder á la mercancía de
que se trata, para los efeotos arancela-
rios, el carácter de libros impresos, tanto
más cuanto que su objeto es difundir la
enseñanza á individuos imposibilitados
de poderla adquirir de otra manera, y
por consiguiente, su adeudo debe efec-
tuarse, oomo los demás libros, por las
partidas 416 ó 417 del Arancel, según
sea el Idioma en que estén redactados,
aplicándose la franquicia establecida en
el núm. 10 de ladisposioión 2." del Aran-
cel, en relación con lo dispuesto en la
ley de 14 de Marzo de 1904. siempre que
reúnan las circunstancias al efecto esta-
blecidas en dichos textos.

Art, 4.a Las mencionadas exenciones
de los articalos 14 y 15 de la ley de 18
de Marzo de 1895, que Be declaran sub-
sistentes por la presente, no podrán de-
rogarse sino en virtud de precepto expre»
so de otra ley.

Art.6.a Quedan derrogadas cuantas
disposiciones se opongan alcumplimiento
de este decreto.

Madrid 4 de Febrero de 1907,

SEÑOR:
A.L.R. P. de V.M,,

Juan Armada Losada.
Dado en Palaoio á cuatro de Febrero

de milntveoientos siete.

REAL DECRETO ALFONSO Por tanto:

De conformidad oon )s prevenido en la
p rimera de las disposiciones especiales
de la leyde 20 de Abrilde 1888, que es-
tableció el Juioio por jurados; oon lo in-
formado por las Audiencias de Barcelo-
na y de Gerona, por el Ttibunal Supre-
mo y por el Consejo de Estado en pleno,
y de acuerdo oon el Consejo de Minis-

H liaiit» le Otada; latida,
Juan Armada Losada.

Mandamos á todos los Tribunales, Jus-
ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au-
toridades, asi oiviies oomo militares f
eclesiásticas, de cualquier clase ydigni-
dad, que guarden y hagan guardar?
cumplir y ejecutar lapresente ley en te-
das sus partes.

Ministerib de Hacienda
REALES ORDENES

limo. Sr.:Del examen detenido que ha
realisado esa Dirección general aceroa
del régimen en que se importan las mer-
cancías que optan, mediante la exhibi-
ción de certificado de origen, ilas boni-
ficaciones oonoedidas por el Aranoel *

Dado en Palacio á ocho de Febrero de
mil novecientos siete.

tros, S. M. el Rey (Q. D. G), de conformi-
dad oon lopropuesto por ese Centro di-
reotivo, se ha servido: 1.a, deoiarar que
os libres para leer los oiegos se hallan

YO EL REYVengo en decretar lo siguiente

Artioulo 1.° Se suspende ei Juioio por I
jurados en los territorios de las provin- j

ElMinistro de Fomento,
Angrasto González Besada
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ION ALFONSO XIII,por la gracia de

iyla Constitución Rey de España;

i ledos los que la presente vieren y
andieren, sabed: que las Cortes han

«retado y Nos sancionado lo siguiente;

irtículo 1.° Se declaran de utilidad
jlioa para los efectos de ia expropia-

D en todas sus incidencias, las obras
saneamiento que consisten en laoons»
eoión de nuevo alcantarillado da la

ruña, cuyo proyecto fué aprobado por

llorden de 6 de Octubre de 1906.
krt. 2.° Se autoriza también al Ayun-

aiento de la Coruña para obligar A los
ipietarios del término municipal *
dificar los desagües de sus flacas con-

me *lo que dispongan y estipulen las

denanzas que al efeoto se acuerden

r el Municipio, oon objeto de que estos

sagúes se injerten en la nueva red de

ímtarillado.
trt. 3." Se autoriza también al Ayun-

iienro de ia Corufla para cobrar de la

piedad urbana un impuesto, que n°
nederá de 4 por 100, sobre el liquido
«wiihla ña U misma, oovos nroduoto.

ley á la propiedad urbana la cantidad
que por aprovechamiento del alcantari-
lladopudiera corresponder á les edificios
del Estado, la provincia ó el Municipio,
aun cuando estén exentes de la contri-
bución sobre edificios y solares.

Art. 2.a Para el cumplimiento de esta

ley se observarán las prescripciones de
ls Instrucción de 30 de Marzo de 19C3 y
demás disposiciones vigentes.

pedienie en este Ministerio, oon motivo
del recurso de alzada interpuesto por
D.Hilario Dago, á nombre déla Arohi-
oofradia Sacramenta) de San Lorenzo y
San José de esta oorte, contra providen-
cia de ese Gobierno de 27 de Noviembre
último, desestimando etro recurso dei re-
currente contra el arbitrio establecido
por el Ayuntamiento de esta aapltal, so-
bre construcciones de lujo en los Cemen-
terios de dioha Sacramental, sírvase V.E«
redamar yremitir los antecedentes del
caso y ponerlo de oficio, en conocimiento
de las partes interesadas á fin de que en
el plazo de veinte dias, á contar desde la

publicación en el Boleiiboficial de es-
ta provínola de la presente orden, pue-
dan alegar y presentar los documentos y
justificantes qne consideren conducentes
á su dereoho, y de conformidad oon lo
que dispone el art. 25 del Reglamento
provisional para la ejecución de la ley de
19 de Ootubre de 1889.

Por tanto:
Mandamos * todos los Tribunales,

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás
Autoridades, asi eiviles oomo militares y
eclesiásticas, de oualquier oíase y dig-
nidad, que guarden y hagan guardar,
cumplir y ejecutar ¡a presente ley en to-

sas partes.

A este solo efeoto, el Ayuntamiento
formará un oatálogo de dichos edifisios,

y se determinará en lo posible su capi-
tal, producto íntegro y liquidoimponible
con arreglo á los preceptos administra-
tivos vigentes para la oentribuoión
sobre edificios y solares de propiedad
particular.

Dado en Palaoio * ocho de Febrero de
milnovecientos siete.

;Art.6." Satisfecho el importe de las
obras ó amortizado en su oaso el emprés-
tito á que se hace referenola, se entende-
rá caducada la autorización que esta ley
consigna, y el Ayuntamiento no podrá;
bajo ningún protesto, seguir peroibiendo
impuesto alguno por tal concepto, salvo
siempre los arbitrios que la ley Munici-
pal consigna.

TO EL REY
ElMinistro de Fomento,

Augusto González Besada

DON ALFONSO XIII,por la grada
de Dios y la Constitución Rey de Es-
pafia;

A todos ios que la presente vieren y
entendieren, sabed: que ias Cortes han
deoretado y Nos sancionado lo siguiente:Art.7.a Del nao que de esta ley ha-

gan los Alcaldes y los Municipios de la

Corulla darán en bu día cuenta docu-

mentada al Tribunal de Cuentas del

Reino.

Lo que se anunoia por medio del pre-
sente á los efectos que se ordena.Artioulo 1.a Se autoriza al Gobierno

para otorgar la concesión del ferrooarril
económico de Puerto) ano á La Carolina,

ocn el carácter de particular y uso pú-
blico, sin subvención del Estado y oon
arreglo á la ley de 23 de Noviembre de
1877 ybu Reglamento.

Madrid 9 de Febrero de 1907. =EIGo-
bernador, Marqués de Vadillo.

516.— 166.los afiosál^oñs'
Bnooión de las indioadas obras de sanea-
miento. La fijaoión definitiva del im-

puesto, dentro del limite máximo del 4

por 100, se hará por el Ayuntamiento y

Junta municipal, oyendo previamente

Auna representación de la Asooiaoióón

de Propietarios.
El Ayuntamiento y Junta munioipal,

previ a audiencia de la representación de

la Asooiaeión de Propietarios, fijará la

cantidad oon que el primero ha de sub-

vencionar anualmente las obras. Esta

cantidad no sufrir* reducción alguna

hasta el término de dihas obias, y se
computará para disminuir lacuantía del

impuesto que ha de pesar sobre la pro-

piedad urbana.
En virtud de la autorización que en

este articulo se concede al Ayuntamien-

to de la Corulla, podrá el mismo Ayun-

tamiento usar directamente del nuevo
impuesto y del importe de la subvención
municipal y mediante los recursos indi-
cados; ó contratar un empréstito que al.
canee á cubrir ei proyeoto de sanea-
miento y sus complementarios, oon la
garantía del nuevo impuesto y de la

subvención munioipal y en las condi-
ciones de interés y amortización que
fijen el Ayuntamiento y Junta de Asocia-
dos, ó, en fin, subrogar & una entidad
ooBoesionaria que se encargue de la

ejecución de las obras y de la cobranza

del impuesto y subvenoión referidos en
los plazos y condiciones qne los mismos
Ayuntamientos y Junta munioipal de-

fePor tanto:

HMandamos á todos los Tribunales, Jus-
ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au-
toridades, asi oiviles como militares y
eclesiásticas, de cualquier clase y dig-

nidad, que guarden y hagan guardar,

cumplir y ejecutar la presente ley en to-

das sus partes.

juntamientos
Art.2.a Se declara de utilidadpública

este ferrooarril, oon dereoho á la expro-
piación forzosa y al aprovechamiento de
los terrenos de dominio públioo.

Collado Mediano
Las ouentas municipales correspon-

dientes al ejeroioio de 1906, se hallan de
manifiesto en laSecretaria de este Ayun-

tamiento, por el término yá los efectos
Art. 3.a Las obras se ejecutarán oon

arreglo al proyecto presentado en el
Ministerio de Fomento, salvo las modifi-
caciones que se introduzcan en elmismo.

Por tanto:

Dado en Palaoio & ocho de Febrero de

mil noveoientOB siete. legales.

Collado Mediano 4 de Febrero de 1907.—
Ei Alcalde, Juan Pares.

TO EL RET
XIlíinisíro de Fomento,

Augusto González Besada Mandamos á todos los Tribunales, Jus-
ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au-
toridades, asi civiles como militares y
eclesiásticas, de cualquier oíase y digni-
dad, que guarden y bagan guardar,
cumplir y ejecutar la presente ley en to-
das sus partes.
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Chozas de la Sierra
Í¿DON ALFONSO XIII,por la grada
de Dios y iaConstitución Rey de España.

Las ouentas municipales de esta villa,
correspondientes al año 1906, se hallan
terminadas y expuestas al público en la

Secretaria de este Ayuntamiento, por tér-

mino de quinoe dias, para oir las reda-

maciones que oontra las mismas se inter-

pongan; en la inteligencia que, transcu-

rrido dioho plazo, no se admitir*ninguna.

A todos los que la presente vieren y
entendieren, sabed: que las Cortes han

decretado y Nos sancionado lo siguiente:

Articulo 1.a Queda inolulda en el plan

general de carreteras del Estado una
de tercer orden, que partiendo delpue-
blo de Altura y pasando por la Masía de

Rivas y Santuario de la Cueva Santa,

termine en Aloublas, provincia de Va-

Dado en Palaoio *ocho de Febrero de
mil noveoientoa siete.

YOEL REY
El Ministro de Fomento,

Augusto González Besada
Chozas de la Sierra 1.° de Febrero da

1907. =E1 Alcalde, Yioente Barlólez.
518.— 166

lencia. EON ALFONSO XIII.por la grada de
Dios y laConstitución Rey de España.

Venturada
Art.2.° Para elcumplimtemto de esta

ley se observarán las prescripciones de

laInstruoolón de 30 de Marzo de 1903 y
demás disposiciones vigentes.

Las ouentas de fondos municipales co-
rrespondientes al año de 1906, sa ha-

llan expuestas al público, por término
de quinoe dias, en 1a Secretaria del

Ayuntamiento, oon el fin ae oír reclama-
ciones, en cumplimiento de lo prevenido

en el artioulo161 de la Ley munioipal

A todos los que la presente vieren y
entendieren, sabed: que las Cortes han
deoretsdo y Nos sancionado lo siguiente:

Por tanto Articuloúnico. Se concede á laCom.
paflia de los ferrocarriles económicos de
Viilena & Alooy y Yeola una prórroga
de tres iños parala terminación de la
construcción de kub lineas.

Mandamos á todos los Tribunales, Jus-
ticias, Jefes, GobernadoreB y demás Au-

toridades, asi civiles oomo militares y

eclesiásticas, de cualquier clase y dig-
nidad, que guarden y hsgan guardar,

oumpllr y ejecutar la presente ley en

todas sus partes.

vigente.

Por tanto: Venturada 8 de Febrero de 1907. =-El
Aloalde, Valeriano Berrendero.

t. 4.a Los productos del impuesto y
rondón munioipal, asi oomo, en bu

i,los del tmpréstite, que han de ser
intidos con dichos recursos, se dedi-

Mandamos á todos los Tribunales,
Justicias, Jefes, Gobernadores y demás
Autoridades, asi civiles como multares y
eclesiásticas, de cualquier clase y digni-
dad, que guarden y hagan guardar,
cumplir y ejecutar la presente ley en
todas sus partos.
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Dado en Palacio *ocho de Febrero de

milnovecientos siete.

Vicálvaro
Las ouentas munioipales de esta vlllat

oorr epondientes al año de 1906, se hallan
terminadas yexpuestas al público en la
Secretarla de este Ayuntamiento, por
término de quince días, para oir reola-

sarán únioa y exclusivamente * la oons-
trueción de las obras de saneamiento y

s as complementarias, bajo laresponsabi-
lidad personal de los Alcaldes Ordena-

dores y Contadores, que en ellos inter-
vengan.

YO EL REY
IIHisiiir» S» ínato.

Augusto González Besada,
Dado en Palaoio & ooho de Febrero de

milnovecientos siete. maoiones
DON ALFONSO XIII,por lagrada de

Dios y la Constitnoión Rey de España;
YOELREY | Vio&lvaro1.° de Febrero de 1907. =E1

|Alcalde, Francisco Rodríguez.ton tal objeto, los gastos que estsg

as originen, asi oomo los ingresos pro-
lentes del nuevo impuesto y subven-
n munioipal, y en bu oaso los del em-
•tito, se consignarán en presupuestos
eoiales, completamente independien-
de los ordinarios del Ayuntamiento.

!st es presupuestos especiales deberán
aprobados conforme dispone la ley

nicipal.
Lrt. 5.8 En ningún oaso servir* de
argo al gravamen impuesto por esta

A todos Iob que la presente vieren y
entendieren, sabed: que las Cortes han

deeretads yNos sancionada lo siguiente:

El Ministrode Fomento,

Augusto González Besada. 517.— 166.

\u25a0Villaconejos

*^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^HFormadas por este

|censuradas por
| mismo, las ouentas de

oorrespondientes al año de 1006, quedan

\u25a0Tilmo. Sr. Director general de ad- |expuestas al público, por término de quin-

ministraoión, me comunica oon fecha 6 oe dias, en laSecretaria de este Ayunta-

del actual, losiguiente: 1 miento, para que sean examinadas y for-

.Excmo Sr.: Instruido el oportuno ex- mular por escrito, cuantas observaciones

Articulo 1.a Se incluye en el plan ge-

neral de carreteras del Estado una de
segundo orden, que partiendo del sitio

mas conveniente de lajde Oroera* Puebla
de D. Fadrique, pase por Hornos, Corti-
jos Nuevos, Puerto de Beas y Cañada

jC atena y Beas de Seguaa, a enlazar son

Gíebiercio cM

la de Albaoete *Jaén.



4 Martes 12 de Febrero de 1907

orean convenientes, en oumplimiento del
«rt. 161 de la ley Munioipal, y transcu-
rrido dichoplazo, se se admitir*ninguna.

antihigiéníoos), y deberá comprender la
consirucoión en el nuevo cauco de una
compuerta que permita arrojar *la tajea
el oandal neresarlp del rio,en plazos de
terminados, para su fácil limpia.

de ejeenoión, y se expedirán los oportu-
nos mandamientos al Sr. Registrador de
la Propiedad para la anotación preventi-
va d'el embargo.

Ángel Pérez Redondo ySolas, hijodelg-'
nado y Paula, natural de Valladdid, daveintiocho años, casado, pintor, que vivid
en la cañe de San Isidro, 15¡ patio? y 4Carmen Benito Gil,hija de Casto yJuan*,
natural de Alustante (Gti_dalajara), dé
veintitrés años, soltera, que vividen ia
Rivera de Curtidores, 10, piso tercero, y
cuyo paradero se ignora, para que ea el
término de diez dias, contados desde el
siguiente alen que esta requisitoria se
inserte en laGaceta d« Madrid, compa-
rezca en mi Sala audiencia, sita en ei
Palado de ios Juzgados, oalle dd Gane-
ral Castaños, 00a el objeto de responder* los cargos que les resultan en causa
que se les sigue por ef delito de adulterio*
apercibidos que, de no verificarlo, serán
declarados rebeldeis y les parar* eiper-
juicio A que hubiere logar.

Villaoonejos 4 de Febrero de 1907>»El
Aloalde, José María Laguna. Yno habiéndose podido averiguar el

domicilio del deudor para la práctica de
la notificación de la providencia inserta
en cumplimiento de lo preceptuada en
el páftrsfo 4

°
del art. 142 de la Instruc-

ción de 26 de Abrilde 1900, se leenotifi-
oa por medio del presente edicto á los
fines incoados en laaludida previdenda.

Madrid 9 de Febroro de 1907. =El
Agente, José 8. Pella.

520—166.
3.* Las obras deberán empezar en el

plazo de un alio y terminar éa el de dos,
Apartir ambas plazos de la fecha en que
se notifique la conoesión,dmisistrración ds- Hacissds 4.a La Sociedad concesionaria depo-
sitará antes de comenzar las obras el 3
por 100, oomo fianza, del importe délas
mismas.

i* la pioYiaci» ds Jíadíid

Negociado de Consumos 5,* Las obras se ejecutarán bajo la
inspeodón y vigilancia de la Jefatura
de Obras públicas de Oviedo, y no po-
drá utilizarse el nuevo cauce sin que
previamente sea reconocido y recibido
por dicha Jefatura, levantándose la opor-
tuna acta. Todos los gastos que la ins-
pección y recepción originen serán de
cuenta del concesionario.

En cumplimiento de lo qué previene
el art. 324 del vigente Reglamento de
consumos se advierte *los Sres. Alcaldes
de los pnebloa de esta provínola, que de
no ingresar en la Caja del Tesoro y en el
plazo reglamentario la tercera parte del
cupo anual que corresponde al primer
trimestre dei presente oflo,serán respon-
sables los Concejales en la forma que
preceptúa el citado articulo.
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PKrádeiicias judiciales
67" En el contrato entre los obreros y

el concesionario habrá de quedar prej
l a^_i n^km

Audiencias -provinciales

mo, los requisitos para su denuncia ó MADRI^^^^^^^^H-suspensión, el número de horas de tra- Sección 2.»-En la causa prooedS
bajo y el precio dei jornal. de, JxiZg¡%áo fn8Iruotor deJa K»J7. Todas Us cuestiones que surjan Hospicio de esta oorte, seguida ooátrapor incumplimiento de este contrato se Valeriano Sáenz Trujo por tentativa de.-*';,J__- fn"OIOanT* m°_Í0 ¿ °'

Pf8 F,SOal' ha diotado »» «ferida Secciónsidld- por la Autoridad gubernativa a.- aut0 con fecha 3 del actual, sefla-eontra cuyos laudos podrán establarse lando el dia 21 de Febrero próximo %las recursos que esubleoe la ley de Ea- hora de la una en punto de su tarde pa-jutc.am.emo cml. ra dar comienzo alas sesione» del JuicioJ'LJfSZ* n*?»"l £"5 -Ía/eS: 0ra1' mandando se cite al testigo D. Juanponsab lidad para «1 Estado deíando * \ Garela Pérez, que vive Cambroneras 6saivo el derecho de propiedad y sin per- \ CQmo -0 ver-floo por medio de
, °J

juiou de tercero, isenté, á fin Ue que oemparezoa á dicla-9.° La feltade cumplimiento de cual- } rar¡ante 1*expresad* Sala,, sita en eiquiera de las precedentes condiciones piao-.bajo del Palacio de Justicia (Sa-dará lugar á la caducidad de laconce- ; lesas), en el Indicado dia y hora- hasión, con arreglo alas pTesonpoiones de f oiéndo'e saber la obligaoión que 'tienela iegtslaoión de Obraspú* cas. 7 ? de concurrir á este primer líamamien^10. Como, con arreglo al inciso 2.° del bajo ¡a multa de oinoo á 50 pesetas.
?„ i2*. e* \u25a0 „ly el,OÍ'u2? ,ao- Madri<- 3 de Enero de 1&07.=E! Ofi-*? fA°!^e 8er_1! dom,nl° Pdbüoo, oial de Sala, Francisco Sánchez So*á. Avenará siéndolo también el nue-vo cauce, » j™ icg_^
lo cual, sin embargo, no eximir* al oon-

la perpe-_H
del mismo y sus obras. \ áW

Almismo tiempo ruego y enoargo á
todas las Autoridades, y ordeao * loa
agentes de la polioíajudicial, procedan A
ia busca de ios expresad >s prooasados
cuyas señas personales son tas del prime.
ri»estatura atta, moreno, palo castaña,
ojos pardos, yviste traje obsanro de ame-
ricana ygorra; y las de la segunda, es-
tatura regular, morena, peiooastafci*, ojos*
pardos y viste áé artasaoa, oon mantón
obscuro, y en el caso de ser habidos ios
pongan á mi disposición eo e*ie Juzgad».

Madrid-7 de Febrero d*-1907.=*Goi_&i*
dela Torre de Trossierra.s-ñiEuaribane,
Julián Viiianueva.

Lo que se haoe públioo por medio de
este periódico oficial,para conocimiento
de las Corporaciones munioinates.

Madrid 7 de Febrero de 1907 =E1 Ad-
ministrador de Hacienda, Ruíz de Te-
jada. 522 —167.

DIRECCIÓN GENERAL

Contribuciones, Impuestos y Restas
Por aouerdo de esta Dirección general,

de fecha de ayer, ha sido nombrado en
oonoepto de interino, oon arreglo al ár-
tico.o 1.° de la leyde 19 de Julio*de 1904»
Aspirante de primera clase de ta mis-

ma, con el sueldo anual de 1.250 pesetas,
D.Rafael Laplana.

510.— 166.
GETAFE

D.Francisco Fernández Barua! y Das-
zar Aidaoa, Juez de instrucción delpar-

de GecafeJ^^^^^H^H^^^H
lia-

Lo que se publica en este periódico
oficialá los efectos, y en cumplimiento
del articulo 4." de dioha ley,relativa ai
nombramiento, ascenso y separación de
los empleados de Haoienda.

Juzgados de primera instancia ma y emplaza * nn sujeto apodado cí_
Moreno», de veinticuatro *

veíntioiaeo
años da edad, de estatura regular, re-
gordete, que viste pantalón de pana, co-
lor tierra y dos americanas, una ciar»y
otra encima obscura y *

vaoas Heva un»
pdlizacou- bdna y zapatillas negras de
orillo; y A otro llamado Manolo el ooN
ohonero, de treinta * treinta yolnoo añoey
que es de pdo y bigote rublo, estaturas
alta, delgad», viste pantalón da pana ne-
gro, americana color café, gorra de pla-
to y zapatillas, uuyos sujetos yendo en
compañía del Manuel de l*Vega Quínta-
niálay Leodegario Franco Sobreda, oo»
tres coladores de cobre de loa que se oa-
laOAB-en los ooches tendera sustraía
noehe del 31de Enero último, de le
lleres de laCompañía ddFerrooarril é»
Madrid *

Cáeeres y Portugal, se dieron *
lafuga al intentar su captura elGuarda
de expresado talleres, en término de Vi-
llaverda, lamañana del i.°del actual,
para que dentro del término de diez días,
contado» desde la publioadón de la pre-
sente en la Gaceta de Madrid y Botan*
OFioiat de la provínola, se personen m
este Juzgado, Aresponder de los cargue-
que les resultan en el sumarlo que lea
instruyo por la sustracción de diohes trae
00'adoresj bajo apercibimiento, si dejan
de presentarse, de ser declarados en re-
beldía.

gío á las condiciones de esta concesión, „__,„,„
11. El beneficio que el art. 43 de la f HOSPICIO

ley de Aguas reconoce en favor del oon- i Alejandro Bastamante y Martines,
cesionario quedará en suspenso para re- < Juez de primera Instancia é instrueolóusolverse al aprobar el proyecto A que se j del distrito del Hospicio de esta corterefiere lá condición 2. Pn, ..A„„„.. .. ««un.

De orden del Sr. Ministro lo parfidpo t f°r
*

P'esente oito, llamo y empiaao
AV.8. para su oonooimiento, el de el I*AgaBt'n ArnaIElegida, natural y ve-
Ingeniero Jefe é interesados y demás i!dno de esta oorte, hijo de Ramón y de
efectos, oon publicación en el Boletín j Gregoria, soltero, de veintisiete años de
Jar^SSC: |££,£ *f«t*T oabal!08- qae
de 1907.-E1 Director* genera», F. Lato- !hatenid08tt domicilio en lacallede Fuen-
rre^gr^obernado^lvi^eOviedOj^í o»"»1! núm. 154, entresuelo, cuyo actual

Iparadero punto en que se ha-
IHe ae para que en de
Idiez contados desde
Iai en sa en
I Gaceta de Madrid, comparezca
ISala aita en legIJuzgados, General
Icon eiobjeto de

tado da hoy en lacausa que se
le de
Ido sara
Irebelde a qafl
Ihubiere

ruego y enoargo *
\u25a0 todas y a loa
Iagentes
\u25a0 *le 0Q_

\u25a0 yas
\u25a0 pelo negro,

\u25a0 color Tiste da
\u25a0 »merio*n-,oruzada,ob3euray sombrero,
ly caso de
\u25a0mi ia celular
Basta

Madnd 7 de Febrero de
\u25a0j andró M
\u25a0da Antonio, isg

Madrid 3 de Enero de 1907. =El Di-
rector general, C.Soler.
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Dirección general lis Üfcras ¡Mm

Agu ae
Visto el expediente inooado por don

Buenaventura Junquera^ eomo Director
de la Sociedad Duro Felguera, solicitan-
do autorización para variar el cauce del
rio Candió, en la parte que atraviesa la
fábrioa de laminaoión de aquella Socie-
dad, sita en ei Concejo de Langreo (de
esa provincia):

Agencia ejecutiva
de Uprimera Zona de la capital

D. José Sánchez de la Peña, Agente
ejecutivo de Hadeuda de laprimera Zo-
na de esta oapital.

Resultando que el expedienté se ha
tramitado oon arreglo A las disposiciones
vigentes; no habiéndose presentado re-
clamación alguna en el periodo de infor-
mación pública, y siendo favorables * la
autorización los informes ofloiales;

8. M. el Bey (Q. D. O.), ooóforman-
dose oon lo propuesto por esta Direooióa
general, ha tenido á bien aoseder A lo
solioitado, oon las oondiolones siguien-
tes:

Hago saber: Que por esta Ofidna se si-
gue expediente de apremio contra don
Franoisoo S. José Garamacho, por débi-
tos de la ooatribuoión territorial urbana
del cuarto trimestre de 1906 oorrespon-
diente *la finca Buenavista, 51, en ouyo
expediente se ha diotado la siguiente

1.* Las obras se ejecutarán con es-
trióla sujeoióu al proyecto autorizado
por el Ingeniero D. Melohur Ambarede
en 6 de Mayo de 1904, quedando autori-
zada la Jefatura de Obras públioas de
Oviedo para aprobar las variaciones del
misma que no afecten &su parte esensial.2." En un plazo de dos meses, á oon-
tar desde la feeha de la concesión, eloon-
oesiosario presentará un proyecto, bien
de conducción al huevo cauce de todos
los desagües qne acuden al actual, y te-
rraplenado de ésta, ó bien de tajea para
oonduolr por el cauce actual todos los de-
sagües que á él vierten, y terraplenado
del resto de la sección. Labase de este
proyecto será construir una tajea de la
sección necesaria ya que la conservación
do ia actual podrá dar lugar, por éxoeáo
de sección. *enoharoamientos ó depósitos

Providencia.
—

De conformidad oon lo
dispuesto en el art. 66 de la Iostruooidn
de 26 de Abril de 1900, deolaro inourso
en el segundo grado de apremio y recar-
go del 10 por 100 *más de] 5 del primer
grado sobre el importe total de su des-
cubierto, & D.Franoisoo S. José Garama-
oho ó D. Antonio Tejeira, que dicen ser
dueño en la actualidad de la finca nú-
mero 51 de la oalle de Buenavista.

Alpropio tiempo, esoito el ocio de to-
das las Autoridades, asi civiles como mi*
litares y agentes de policio judicial,para
que procedan *la buaoa y captura de re-
petidos das sujetes, ooaduolóudolos * w£
disposición, en el oaso deaer habidos, eon
las seguridades convenientes.

Notifíquesé al contribuyente esta pro-
videncia * fio de que pueda satisfacer
SU débito durante el plazo de veinticua-
tro horas; ad virtiendo e qae, de no Veri-
ficarle, se prooederá inmediatamente al
embargo de todos sus bienes, señalando
al efeoto Iss fincas que han de ser objeto
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D. Gonzalo de la Torre de Trassierrá
Fernández de Castro, Juez de instrucción
del distrito de la Latina de ésta oorte.

Por la presente oito, llamo y emplazo A Escuela Tipográfica déi Hospido.


